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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9815 ACUERDO Complementario Hispano-Venezolano en 
Materia de Aprovechamiento de Recursos Hidráu
licos,  hecho en. Caracas el 11 de marzo de 1976.

Los Gobiernos de España y de Venezuela, deseosos de incre
mentar la cooperación técnica entre los dos países en materia 
de aprovechamiento de recursos hidráulicos y otras actividades 
relacionadas con obras públicas," mediante una labor de inves
tigación e intercambio de experiencias al respecto, han deci
dido dentro del marco del Convenio Básico de Cooperación 
Técnica suscrito el 10 de agosto de 1973, concluir un Acuerdo 
Complementario al mismo con arreglo a las siguientes estipu
laciones:

ARTICULO PRIMERO

La cooperación prevista en el presente Acuerdo podrá con
sistir en los siguientes aspectos:

a) Intercambio de información técnica sobre todos los as
pectos relacionados con la planificación, estudios básicos, eje
cución de proyectos, construcción, funcionamiento y conserva
ción o mantenimiento de obras públicas, así como cualquier 
otro aspecto técnico, administrativo, legal, etc., relativo al des
arrollo de las actividades que competen a los Ministerios de 
Obras Públicas de España y Venezuela

b) Asesoramiento y consulta mutua en la resolución de pro
blemas concretos de interés especifico que cada uno de los men
cionados Ministerios o los Organismos de ellos dependientes 
tengan planteado en relación al desarrollo de sus respectivas 
actividades.

c) Realización de trabajos conjuntos, en la medida que sea 
posible a ambos Ministerios y Organismos dependientes, sobre 
determinados temas de interés común.

d) Organización y realización de seminarios, cursos, con
ferencias y visitas técnicas o períodos de entrenamiento para 
persona] dependiente de cada uno de aquellos Ministerios u 
Organismos.

ARTICULO II

Para la realización de esta cooperación, los Gobiernos de 
España y Venezuela se comprometen a:

a) Oficializar todas las solicitudes a través del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de España y la Oficina Central de Coor
dinación y Planificación de la Presidencia de la República 
iCORDIPLAN), de Venezuela.

b) Asesorar técnicamente, en las materias propias del pre
sente Acuerdo a través de los Ministerios de Obras Públicas 
y sus Direcciones Generales y Organismos dependientes tales 
como: El Centro de Estudios Hidrográficos de España y la

- Comisión del Plan Nacional de Aprovechamiento de los Recur
sos Hidráulicos (COPLANARH) de Venezuela.

c) Contribuir, en la proporción que se determine por pre
vio acuerdo, a los gastos que se originen con motivo de la 
realización de estudios, cursos o seminarios, con ocasión de 
consultas o gestiones comunes b por causa del envío de exper
tos españoles a Venezuela o de recepción de técnicos venezo
lanos en España.

ARTICULO III

Todos los gastos que se ocasionen con motivo de un encargo 
o solicitud concreto de una de las Partes correrán por cuenta 
del Organismo beneficiario, salvo que, en casos específicos, se 
determine otra forma de cooperación.

ARTICULO IV

Para la ejecución de los programas previstos en el presente 
Acuerdo será necesario que cada una de las Partes haga saber 
a la otra, con la suficiente antelación y dentro- del tercer tri
mestre de cada año, como máximo, las previsiones o proyectos 
a ejecutar en el año siguiente.

En cada programa concreto o previsión anual se especificará 
con el mayor detalle posible el objeto del programa, modo de 
desarrollarlo, personal, lugares, instalaciones y dependencias 
afectadas, gastos previsibles y aportación de cada uno de los 
Organismos técnicos interesados.

ARTICULO V

Sin perjuicio de ir ampliando el ámbito de la aplicación de 
este Acuerdo a otros campos o áreas de las competencias nor

malmente atribuidas a los Ministerios de Obras Públicas de 
España y Venezuela, se acuerda dar comienzo a las actividades 
de cooperación técnica en el campo del aprovechamiento de 
ios recursos hidráulicos, enmarcándola dentro de los aspectos 
generales que se especifican en el ‘Protocolo anejo al presente 
Acuerdo, del que formará parte, integrante.

ARTICULO VI

Los representantes que los Ministerios de. Obras Públicas de 
España y Venezuela nombren para supervisar y ejecutar los 
proyectos de cooperación previstos en el presente Acuerdo acu
dirán, para el mejor desarrollo del mismo, a las reuniones de 
la Comisión Mix.ta Hispano-Venezolana prevista en el Conve
nio Básico de Cooperación Técnica entre los dos países, sin 
perjuicio de que dichos representantes puedan celebrar reunio
nes parciales bilaterales en las respectivas capitales para faci
litar la tramitación de solicitudes, consultas y cualquier acción 
de Cooperación a realizar en aplicación del presente Acuerdo.

Todo lo no previsto en el presente Acuerdo Complementario 
se regirá por las disposiciones del Convenio Básico de Coope
ración Técnica del cual es complementario.

ARTICULO VII

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y 
tendrá una duración de dos años, prorrogables por iguales 
espacios de tiempo, a menos que una de las Partes manifieste 
su voluntad de denunciarlo, lo que deberá hacer por escrito 
con dos meses de antelación por ío menos, y sin que haya lugar 
a presentar reclamación alguna.

La denuncia no afectará a los programas y proyectos en 
ejecución, salvo en. caso de que las Partes convengan de otra 
forma y mediante la oportuna indemnización.

Hecho en Caracas el día once de marzo de mil novecientos 
setenta y seis, en dos ejemplares igualmente válidos.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de Venezuela,

Juan Castrillo Pintado Alberto-Lizarralde
Embajador Extraordinario Director general de Recursos Hi-

y Plenipotenciario dráulicos del Ministerio de Obras
Públicas

PROTOCOLO ANEJO AL ACUERDO COMPLEMENTARIO 
HISPANO-VENEZOLANO

Aspectos generales que señalan el marco de referencia para 
la aplicación del presente Acuerdo en el ámbito de las activi
dades para el aprovechamiento de los recursos hidráulicos:

I. Planificación general.

1.1. Inventario de recursos totales.

1.1. l. Los recursos naturales.

Superficiales.
Subterráneos.
Procedentes de potabilización de agua de 
mar o salobre.

1.1.2. Disponibilidades.

Cuantitativas: Regulación.
Cualitativas: Calidades de agua. 
Reutilización.

1.1.3. Potencial hidroeléctrico.

1.2 Análisis de demanda.

1.2.1. Usos consuntivos.

Abastecimientos domésticos.
            Abastecimientos industriales.

Regadíos.

1.2.2. Usos no consuntivos.
 Demandas para uso hidroeléctrico.

Demanda para refrigeración de centrales tér-  
micas o circuito, abierto y cerrado. Limita
ciones por contaminación térmica.

1.2.3. Caudales mínimos de los ríos para el equi
librio ecológico y biológico, navegación, in
trusión salina, etc.
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I.3. Balances hidráulicos.

I.3.1. Globales por regiones hidrográficas.
I.3.2. Detallados por cuencas parciales.
I.3.3. Determinación de excedentes.

I.4. Asignación de recursos para los diferentes usos y 
solución de problemas conflictivos.

II. Investigación básica y aplicada.

II.1. Estudio de la evolución de las disponibilidades físi
cas cuantitativas.

Sedimentología.
Erosión.
Corrección hidrológico-forestal.
Reconocimientos batimétricos y caudales sólidos.

II.2. Estudios sobre medio ambiente.

Ecología continental (corrientes fluviales).
Ecología marina (vertidos al mar).
Calidades de agua y tratamientos.
Técnicas especializadas para desalación. 
Eutrofización de embalses y ríos. 
Microcontaminantes del agua.

II.3. Laboratorio de análisis de aguas blancas y resi
duales.

II.4. Laboratorio de aplicaciones nucleares a las técnicas 
hidráulicas.

II.5. Laboratorio de ensayos hidráulicos.

Estructuras hidráulicas.
Hidráulica fluvial.
Problemas fluvio-marítimos.
Ensayos de corriente de densidad.

III. Programación para el desarrollo que precisa la cobertura 
de la demanda.

III.1. Criterios básicos para la evaluación de proyectos 
del sector público.

III.2. Infraestructura hidráulica de aprovechamientos 
múltiples (abastecimientos, riego, energía, dilución 
y control de crecidas).

Corrección a escala nacional.
 Corrección a escala de cuencas;

Conservación de recursos a gran escala.

III.3. Regadíos.

Estudios de viabilidad técnico-económica.
Selección de acciones.

III.4. Abastecimientos, saneamientos y protección de las 
aguas.

III.5. Defensas y encauzamientos.

IV. Proyectos y construcción de obras.

IV.l. Aspectos técnicos.
Normalización para el proyecto de los diversos ti
pos de estructuras.

Redacción de proyectos.
Normalización para la construcción de diferentes 
obras.
Técnicas constructivas.

IV.2. Aspectos administrativos.

Experiencias sobre los sistemas de redacción de 
proyectos mediante elaboración directa ó contra
tada.
Experiencias sobre el control de la ejecución de 
obras mediante los sistemas de inspección directa 
o contratada con auxilio de Empresas especiali
zadas.

V. Explotación.

V.l. Estudios sobre optimización para la operación de
sistemas de embalses.

V.2. Sistemas de riego. Control de uso. Comunidades 
 de usuarios.

V.3. Sistemas de abastecimiento aislados o comunitarios. 
V.4. Energía hidroeléctrica.
V.5. Control de inundaciones.
V.6. Control de polución.
V.7. Normalización.

VI. Legislación, organización y práctica administrativa.

VI.1. Ley de aguas.
VI.2. Ley de protección de aguas públicas.
VI.3. Leyes de auxilios económicos.
VI.4. Organización institucional.
VI.5. Valor y precio del agua.

VII. Capacitación de personal técnico.

VII.1. Cursos.
VII.2. Seminarios.
VII .3. Conferencias.
VII.4. Pasantías.

Por el Gobierno de España. Por el Gobierno de Venezuela, 
Juan Castrillo Pintado Alberto Lizarralde

El presente Acuerdo entró en vigor el día 11 de marzo de 
1976, de conformidad con lo dispuesto en su artículo VII.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 1973:—El Secretario general Técnico, 

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE HACIENDA

9816 CIRCULAR número 760 de la Dirección General de 
Aduanas sobre desgravación fiscal de pertrechos 
y provisiones: Beneficiarios y puntualización.

1. El punto primero de la Orden ministerial de Hacienda 
de 9 de febrero de 1976 señala como beneficiarios de la desgra
vación fiscal de los pertrechos y provisiones a «las personas 
físicas o jurídicas que suministren» dichos artículos.

La experiencia demuestra que las operaciones de aprovisiona
miento de buques pueden hacerse de dos formas diferentes:

a) Mediante compras para el aprovisionamiento de un buqde 
determinado, efectuadas entre el Capitán y personas dedicadas 
especialmente a esta actividad en cada puerto; o

b) A través de compras masivas realizadas por lo§ Armado
res o agrupaciones de éstos a fabricantes o mayoristas y dis
tribuidas posteriormente a los almacenes de las Compañías 
navieras.

La importancia de esta segunda forma de operar y la nece
sidad de referir el devengo de la desgravación al momento del 
embarque exige que se .reconozca a los Armadores, Cofradías'de 
Pescadores y asimilados la condición de beneficiarios de la des
gravación fiscal reconocida y regulada por las Ordenes ministe
riales de referencia, por ser, en el supuesto antes contemplado, 
los que suministran al buque los pertrechos y provisiones.

2. El punto cuarto de la Orden ministerial de 6 de febrero 
de 1976 establece, en su párrafo segundo, la agrupación de los 
artículos que constituyan provisiones o pertrechos, con valor 
inferior a 50.000 pesetas, puntualizando dicha agrupación por 
la posición estadística que corresponda al articulo de mayor 
valor dentro del grupo y aplicando en tal caso el tipo uniforme 
desgravatorio del 5 por 100 a la totalidad del valor agrupado.

Para adaptar esta normativa a la operatividad del programa 
del ordenador y teniendo en cuenta que éste distingue tres 
estratos de valor (inferior a 10.000 pesetas; de 10.000 a 50.000 pe
setas y superior a 50.000 pesetas), a cada uno de los cuales apli
ca el tipo desgravatorio correspondiente, esa Administración ten
drá en cuenta lo siguiente:

a) Los artículos señalados en el párrafo segundo del punto 
cuarto de la Orden ministerial de 9 de febrero de 1976 deberán 
puntualizarse en tantas partidas dé orden como sean necesarias, 
para que el valor de cada una de ellas no exceda de 50.000 ni 
sea inferior a 10.000 pesetas.

b) La partida estadística aplicable en cada caso' será la co
rrespondiente a la mercancía de mayor valor dentro de las que 
componen cada grupo.


